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ACTA


	Expediente nº
	Órgano Colegiado

	PLN/2026/4
	El Pleno

	DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN


Tipo Convocatoria:ANTONIO DIAZ CALVO (1 de 2)
Secretario
Fecha Firma: 03/06/2026
HASH: *****************************

Ordinaria.
Fecha:
[image: ]16 de abril de 2026.
Duración:
Desde las 9:38 horas, hasta las 12:20 horas.
Lugar:Gustavo Adolfo Rico Pérez (2 de 2) Vicealcalde
Fecha Firma: 03/06/2026
HASH: ********************************

Salón de Plenos.
Presidida por:
Gustavo Adolfo Rico Pérez.
Secretario:
Antonio Díaz Calvo.
[image: ]ASISTENCIA A LA SESIÓN
Nº de identificación
Nombre y Apellidos
Asiste
***2542**
Alba Monteiro de Oliveira Gil
SÍ
***9476**
Antonio Díaz Calvo
SÍ
***8851**
Alberto Sánchez Fraguas
SÍ
***7663**
Begoña Rodríguez López
SÍ
***2417**
Carlos Arnal Serrano
SÍ
***9138**
César Javier Pavón Iglesias
SÍ
***1380**
David Santos Baeza
SÍ
***9553**
Elena Garachana Nuño
SÍ
***8966**
Enrique González Gutiérrez
SÍ
***6010**
Fernando Álvarez Rodríguez
SÍ
***0979**
Gloria Fernández Álvarez
SÍ
***4980**
Gustavo Adolfo Rico Pérez
SÍ
***6477**
Ignacio Dancausa García
SÍ
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Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid
Plaza Mayor, 1, Las Rozas de Madrid. 28231 (Madrid). Tfno. 917714000. Fax:
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	***0981**
	Ignacio Serrano Garrido
	SÍ

	***0889**
	Jaime Santamarta Martínez
	SÍ

	***8979**
	José Cabrera Fernández
	SÍ

	***5237**
	José de la Uz Pardos
	SÍ

	***1467**
	Juan Ignacio Cabrera Portillo
	SÍ

	***6126**
	José Luis San Higinio Gómez
	SÍ

	***1458**
	María Isabel Durán Checa
	SÍ

	***9617**
	Mónica Paraíso Vuyovich
	SÍ

	***7515**
	María Belén González Nieto
	SÍ

	***2535**
	María Julia Calvo Pérez
	SÍ

	***6709**
	Miguel Ángel Díez García
	SÍ

	***4054**
	Ruth Agra Sierra
	SÍ

	***2492**
	Ángel Luis Fernández-Polo Alonso
	SÍ

	***1702**
	Ángel Álvarez Recio
	SÍ



Una vez verificada por el Secretario la válida constitución del órgano, el Presidente abre sesión, procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el Orden del Día.
La presente acta se acompaña de fichero del video y audio de la sesión grabada, certificando la autenticidad e integridad, a los efectos del artículo 18 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público, en el que se reflejan las intervenciones de los asuntos tratados en el orden del día, alojados en la siguiente dirección: https://www.lasrozas.es/el-ayuntamiento/elpleno.

	A) PARTE RESOLUTIVA

	Punto 1º.- Aprobación del acta de la sesión ordinaria del día 19 de marzo de 2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento


Resolución:
Se da cuenta del acta de la sesión ordinaria celebrada el 19 de marzo de 2026. El Ayuntamiento Pleno lo aprueba por unanimidad de los miembros presentes.
	Punto 2º.- Solicitud de cancelación de condición resolutoria que grava la finca nº ****** de la calle ******* * ****** * **** ***, inscrita en el Registro de la Propiedad nº 1 de Las Rozas de Madrid. Expediente 11893/2026.
	

	Favorable
	Tipo de votación: Nominal
	

	
	A favor: 17, En contra: 0, Abstenciones: 7, Ausentes: 1
	

	
	A favor
	Alba Monteiro de Oliveira Gil, Alberto Sánchez Fraguas, Begoña Rodríguez López, David Santos Baeza, Enrique
González Gutiérrez, Gloria Fernández
	




	
	
	Álvarez, Gustavo Adolfo Rico Pérez, Ignacio Dancausa García, Jaime Santamarta Martínez, José Cabrera Fernández, José De La Uz Pardos, José Luis San Higinio Gómez, María Isabel Duran Checa, Mónica Paraiso Vuyovich, María Belén González Nieto, Ruth Agra Sierra, Ángel Luis Fernández-Polo Alonso, Juan Ignacio Cabrera Portillo.
	

	
	En contra
	---
	

	
	

Abstenciones
	Carlos Arnal Serrano, Ángel Álvarez Recio, César Javier Pavón Iglesias, María Julia Calvo Pérez, Miguel Ángel Díez García, Ignacio Serrano Garrido, Elena Garachana Nuño.
	

	
	Ausentes
	Juan Ignacio Cabrera Portillo.
	


Hechos y fundamentos de derecho:
Primero.- Con fecha 23 de marzo de 2026, registrada con el nº 2026-E-RE-11293, ha sido

presentada solicitud por D. ****** ********* ***

para la cancelación de la condición resolutoria que

grava la finca de su propiedad, acompañando copia de escritura de compraventa y nota simple.ACTA DEL PLENO
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En la reseñada copia de la nota simple se refleja que la finca fue construida sobre la parcela 1-D en el término municipal de Las Rozas de Madrid, en el S.U.N.P. IV-3 “La Marazuela”, del Plan General de Ordenación Urbana. Tiene una superficie útil de 55,60 m2., y un tendedero de 2,54 m2., de superficie
útil, teniendo como anejos inseparables el uso y disfrute de las plazas de garaje nº *** y ***	el
trastero nº **. Se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad nº 1 de Las Rozas de Madrid, en
el tomo 3176, libro 1183, folio 35, finca número ******.
Segundo.- De los antecedentes obrantes en este Ayuntamiento relativos a cancelaciones de condiciones resolutorias constituidas sobre la misma finca de procedencia (parcela 1-D), se desprende que las viviendas construidas sobre dicha parcela y sus anejos inseparables les fue otorgada por la Comunidad de Madrid la calificación definitiva de viviendas con protección pública, al amparo de la Ley 6/1997, de 8 de enero, y del Reglamento de Viviendas con Protección Pública de la Comunidad de Madrid, aprobado por Decreto 11/2005, de 27 de enero, en fecha 5 de diciembre de 2012, bajo el número de expediente 10-CV-00250.0/2006.
La finca adquirida por la compradora, y ahora solicitante de la cancelación de la condición resolutoria, está gravada, por procedencia de la finca matriz, con condición resolutoria de reversión en el caso de que no finalicen las obras de construcción de vivienda de protección pública en el plazo de 10 años a contar desde la fecha de adopción del acuerdo (21 de septiembre de 2006) o se produzca la pérdida de la protección pública de la misma, durante el plazo de duración del régimen legal de protección pública, según la legislación en materia de vivienda de protección pública de la Comunidad de Madrid.

Tercero.- En expedientes de cancelación de condiciones resolutorias que gravaban inmuebles construidos en la finca registral de procedencia, consta que mediante acta otorgada ante el Notario de

Villanueva de la Cañada, D. **** **** ***** ***********

el día 19 de abril de 2013, se declaró la

terminación de obra del edificio y la constitución de las garantías exigidas por el artículo 19 de la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación.ACTA DEL PLENO
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En el documento relativo a la calificación definitiva de viviendas con protección pública, al amparo de la Ley 6/1997, de 8 de enero, y del Reglamento de Viviendas con Protección Pública de la Comunidad de Madrid, aprobado por Decreto 11/2005, de 27 de enero, en fecha 5 de diciembre de 2012, bajo el número de expediente 10-CV-00250.0/2006 se señala que el plazo de vinculación al régimen de protección de las viviendas y demás edificaciones protegidas es para las VPPAOCJ de 7 años de acuerdo con el Reglamento de Vivienda con Protección Pública aprobado por Decreto 11/2005, de 27 de enero.
Cuarto.- Consta informe jurídico favorable, suscrito con fecha 25 de marzo de 2026 por el Director General de la Asesoría Jurídica.
Vista la propuesta de resolución PR/2026/1955, de 26 de marzo de 2026,
Resolución:
Primero.- Cancelar la condición resolutoria que grava la finca ****** en el Tomo 3176, libro 1183, folio 35 del Registro de la Propiedad nº 1 de Las Rozas de Madrid.
Segundo.- Expedir certificación del acuerdo que se adopte para que acceda al Registro de la Propiedad nº 1.
Tercero.- Para el caso de que fuera necesario elevar a escritura pública el acuerdo que se adopte, facultar al Concejal-Delegado que tenga atribuida la competencia en materia de patrimonio, actualmente, el Concejal-Delegado de Hacienda y Fiestas, D. Enrique González Gutiérrez.

	Punto 3º.- Supresión de precios públicos correspondientes a los talleres de los Centros de Mayores. Expediente 11484/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Nominal

	
	A favor: 20, En contra: 0, Abstenciones: 4, Ausentes: 1

	
	A favor
	Alba Monteiro de Oliveira Gil, Alberto Sánchez Fraguas, Begoña Rodríguez López, David Santos Baeza, Enrique González Gutiérrez, Gloria Fernández Álvarez, Gustavo Adolfo Rico Pérez, Jaime Santamarta Martínez, José Cabrera Fernández, José De La Uz Pardos, José Luis San Higinio Gómez, María Isabel Duran Checa, Mónica Paraíso Vuyovich, María Belén González Nieto, Ruth Agra
Sierra, Ángel Luis Fernández-Polo Alonso,
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	Juan Ignacio Cabrera Portillo, Miguel Ángel Díez García, Ignacio Serrano Garrido, Elena Garachana Nuño.

	
	En contra
	---

	
	
Abstenciones
	Carlos Arnal Serrano, Ángel Álvarez Recio, César Javier Pavón Iglesias, María Julia Calvo Pérez.

	
	Ausentes
	Ignacio Dancausa García


Hechos y fundamentos de derecho:
1º.- Propuesta suscrita por la Concejal-Delegado de Familia y Servicios Sociales, con fecha 18 de marzo de 2026, de inicio de expediente.
2º.- Informe técnico suscrito por el Director de Servicios Sociales, D. Tomás Rafael Díaz Huertas, con fecha 24 de marzo de 2026, en el que consta:
a) Justificación de la supresión.
b) Valoración económica del coste de la supresión, basada en los ingresos actuales.
3º.- Informe jurídico favorable, suscrito con fecha 31 de marzo de 2026 por el Director General de la Asesoría Jurídica.
Vista la propuesta de resolución PR/2026/2024, de 31 de marzo de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 1 de abril de 2026,
Resolución:
1º.- Suprimir el precio público correspondiente a los Talleres de los Centros de Mayores.
Punto 4º.- Dar cuenta de las Resoluciones de Alcaldía.
B) PARTE NO RESOLUTIVA

Se da cuenta las Resoluciones de la Alcaldía-Presidencia con número de Registro de la 2026-1944 de 18 de marzo de 2026 a la 2026-2408 de 13 de abril de 2026.
El Ayuntamiento Pleno queda enterado.
Punto 5º.- Dar cuenta de los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno Local.

Se da cuenta de las actas de las Juntas de Gobierno Local correspondientes a las sesiones celebradas los días 6, 13, 20 y 20 de marzo de 2026.
El Ayuntamiento Pleno queda enterado.

	Punto 6º.- Moción del Grupo Municipal Más Madrid Las Rozas, con propuesta de acuerdo plenario, para la creación del programa “Alquila Las Rozas”. Expediente 13687/2026.

	Desfavorable
	Tipo de votación: Nominal

	
	A favor: 4, En contra: 18, Abstenciones: 3, Ausentes: 0

	
	A favor
	Carlos Arnal Serrano, César Javier



ACTA DEL PLENO
Número: 2026-0004 Fecha: 03/06/2026
Cód. Validación: *************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 6 de 24

	
	
	Pavón Iglesias, María Julia Calvo Pérez, Ángel Álvarez Recio.

	
	








En contra
	Alba Monteiro de Oliveira Gil, Alberto Sánchez Fraguas, Begoña Rodríguez López, David Santos Baeza, Enrique González Gutiérrez, Gloria Fernández Álvarez, Gustavo Adolfo Rico Pérez, Ignacio Dancausa	García,	Jaime Santamarta Martínez, José Cabrera Fernández, José De La Uz Pardos, José Luis San Higinio Gómez, María Isabel Duran Checa, Mónica Paraíso Vuyovich, María Belén González Nieto, Ruth Agra Sierra, Ángel Luis Fernández-Polo Alonso, Juan Ignacio Cabrera Portillo.

	
	
Abstenciones
	Miguel Ángel Díez García, Ignacio Serrano Garrido, Elena Garachana Nuño.

	
	Ausentes
	---


Hechos y fundamentos de derecho:
Dada cuenta de la enmienda de adición y sustitución presentada por el Grupo Municipal Socialista Las Rozas con Registro de Entrada núm. 2026-E-RE-14165 de fecha 15 de abril de 2026, SE ADMITE por el Grupo Municipal Más Madrid Las Rozas.
Dada cuenta de la moción presentada por el Grupo Municipal Más Madrid Las Rozas, de Las Rozas de Madrid, con registro de Entrada núm. 2026-E-RE-13516 de 9 de abril de 2026, que textualmente dice:
“CREACIÓN DEL PROGRAMA «ALQUILA LAS ROZAS» EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Una reciente encuesta sitúa la vivienda como el principal problema percibido por la ciudadanía, muy por encima del resto de preocupaciones.
España atraviesa una situación compleja en materia de acceso a la vivienda, especialmente en el mercado del alquiler, donde confluyen escasez de oferta, precios elevados y desconfianza entre propietarios e inquilinos.
Esta problemática afecta de manera transversal a distintos grupos de población.
Las personas jóvenes ven retrasada su emancipación varios años respecto a la media europea, mientras que familias y trabajadores encuentran crecientes dificultades para acceder a una vivienda

digna en condiciones asequibles.ACTA DEL PLENO
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En el caso de Las Rozas, la situación resulta especialmente significativa: la oferta de vivienda en alquiler es claramente insuficiente en relación con la población, y los precios se sitúan en niveles muy elevados, con una presencia prácticamente testimonial de viviendas por debajo de los 1.000 euros mensuales.
Ante esta realidad, las administraciones públicas deben impulsar soluciones innovadoras que permitan aumentar la oferta de vivienda en alquiler, generar confianza en el mercado y facilitar el acceso en condiciones asequibles.
Diversos municipios han desarrollado programas de intermediación pública en el mercado del alquiler que han demostrado ser eficaces, combinando incentivos a la propiedad, garantías frente a riesgos y mecanismos de regulación de precios.
En este contexto, se propone la creación del programa municipal «Alquila Las Rozas».
Este programa tiene como objetivo dinamizar el mercado del alquiler mediante la incorporación de viviendas actualmente vacías o infrautilizadas, ofreciendo a los propietarios seguridad jurídica y económica, y a los inquilinos precios más accesibles y condiciones adecuadas.
Asimismo, el programa debe contribuir a la rehabilitación del parque de vivienda existente, a la dinamización económica local y a la cohesión social, incorporando criterios de equidad y transparencia.
DISEÑO DEL PROGRAMA
El programa «Alquila Las Rozas» se articulará en torno a los siguientes ejes:
1. Garantías para propietarios
•Garantía de cobro de la renta mediante intermediación municipal.
· Seguro multirriesgo que cubra impagos, desperfectos y asistencia jurídica.
•Creación de un fondo de garantía municipal para incidencias extraordinarias.
•Garantía de devolución de la vivienda en correcto estado, bajo supervisión municipal.
· Establecimiento de mecanismos de mediación previa en caso de conflicto.
2. Incentivos para la incorporación de viviendas
· Bonificación del IBI para viviendas adheridas al programa, con carácter progresivo.
· Estudio de medidas fiscales adicionales para incentivar la puesta en alquiler.
•Desarrollo de un programa específico de captación de vivienda vacía.
· Análisis técnico del posible recargo a viviendas desocupadas conforme a la normativa vigente.
3. Rehabilitación y mejora de viviendas
· Ayudas para actuaciones de accesibilidad, eficiencia energética y habitabilidad.
· Posibilidad de anticipos económicos vinculados a la incorporación al programa.

· Participación de empresas locales homologadas, favoreciendo la economía del municipio.ACTA DEL PLENO
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•Compromiso de permanencia en el programa durante un periodo mínimo.
4. Regulación de precios
•Fijación de rentas por los servicios técnicos municipales en colaboración con profesionales del sector.
· Establecimiento de precios entre un 20% y un 25% por debajo del mercado.
•Referencia a índices públicos de precios para garantizar objetividad.
· Limitación de revisiones de renta durante la vigencia del contrato.
•Incentivos adicionales para contratos de larga duración.
5. Gestión del programa
•Creación de una Oficina Municipal de Intermediación en el Alquiler.
· Participación de Agentes de la Propiedad Inmobiliaria (API).
•Desarrollo de un portal digital público con información transparente sobre el programa.
· Supervisión periódica del estado de las viviendas.
6. Requisitos de acceso
· Empadronamiento mínimo de cinco años en Las Rozas, al menos de una de las personas firmantes del contrato.
•No disponer de vivienda en propiedad ninguna de las personas firmantes del contrato.
•Que el alquiler no supere el 40% de los ingresos netos de la unidad de convivencia, entendida esta como el conjunto de personas que firman el contrato.
· Estar al corriente de obligaciones tributarias.
Se establecerá un sistema de baremación que priorice:
•Jóvenes menores de 30 años, empadronados los últimos 5 años en la localidad.
•Familias con menores y monoparentales.
· Personas mayores con bajos ingresos.
•Trabajadores esenciales.
7. Modalidades complementarias
· Estudio de programas piloto de alquiler con opción a compra.
•Desarrollo de una bolsa de alquiler de habitaciones (coliving regulado).
8. Evaluación y seguimiento
· Elaboración de un informe anual al Pleno con indicadores de ejecución.
· Establecimiento de objetivos cuantitativos, incluyendo número de viviendas incorporadas.
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Por todo lo expuesto, el Grupo Municipal de Más Madrid Las Rozas eleva al Pleno los siguientes acuerdos:
1. Que el Ayuntamiento de Las Rozas elabore y ponga en marcha el programa municipal de alquiler de vivienda «Alquila Las Rozas».
2. Que dicho programa incluya un sistema integral de garantías para propietarios, incluyendo seguros y mecanismos de cobertura de riesgos.
3. Que se establezcan incentivos fiscales, incluyendo bonificaciones en el IBI, para fomentar la incorporación de viviendas al programa.
4. Que se desarrolle un plan específico de captación de vivienda vacía en el municipio.
5. Que se impulse una línea de ayudas para la rehabilitación de viviendas vinculada a su incorporación al programa.
6. Que se cree una Oficina Municipal de Intermediación en el Alquiler que actúe como ventanilla única del programa.
7. Que se establezca un sistema transparente de fijación de precios basado en criterios técnicos y referencias públicas.
8. Que se implante un sistema de baremación objetiva para el acceso a las viviendas, priorizando a los colectivos con mayores dificultades.
9. Que en las próximas licitaciones de suelo para la construcción de VPPL se incluya una cláusula que puntúe de manera relevante el compromiso de las empresas constructoras de vivienda de alquiler a adherirse a este programa.
10. Que el Ayuntamiento presente un informe anual al Pleno sobre el desarrollo del programa y el grado de cumplimiento de sus objetivos”.
Resolución:
El Ayuntamiento Pleno, por mayoría absoluta, con los votos indicados anteriormente, RECHAZA la moción presentada por el Grupo Municipal Más Madrid Las Rozas, para la creación del programa “Alquila Las Rozas”.

	Punto 7º.- Moción del Grupo Municipal Socialista Las Rozas, para la modificación de la Ordenanza de Prestaciones Sociales de Carácter Económico del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid. Expediente 13690/2026.

	Desfavorable
	Tipo de votación: Nominal

	
	A favor: 7, En contra: 18, Abstenciones: 0, Ausentes: 0

	
	A favor
	Carlos Arnal Serrano, Ángel Álvarez Recio, César Javier Pavón Iglesias, María  Julia  Calvo  Pérez,  Miguel
Ángel Díez García, Ignacio Serrano
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	Garrido, Elena Garachana Nuño.

	
	








En contra
	Alba Monteiro de Oliveira Gil, Alberto Sánchez Fraguas, Begoña Rodríguez López, David Santos Baeza, Enrique González Gutiérrez, Gloria Fernández Álvarez, Gustavo Adolfo Rico Pérez, Ignacio Dancausa	García,	Jaime Santamarta Martínez, José Cabrera Fernández, José De La Uz Pardos, José Luis San Higinio Gómez, María Isabel Duran Checa, Mónica Paraíso Vuyovich, María Belén González Nieto, Ruth Agra Sierra, Ángel Luis Fernández-Polo Alonso, Juan Ignacio Cabrera Portillo.

	
	Abstenciones
	---

	
	Ausentes
	---


Hechos y fundamentos de derecho:
Dada cuenta de la moción presentada por el Grupo Municipal Socialista de Las Rozas, con registro de Entrada núm. 2026-E-RE-13544, de 9 de abril de 2026, que textualmente dice:
“MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA DE LAS ROZAS AL PLENO PARA LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA DE LAS PRESTACIONES SOCIALES DE CARÁCTER ECONÓMICO DEL AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS DE MADRID

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS



 SITUACIÓN ACTUAL DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL	

El Ayuntamiento de Las Rozas dispone de una ordenanza reguladora de prestaciones sociales de carácter económico publicada el 25 de enero de 2024 cuyo objetivo es atender situaciones de necesidad y vulnerabilidad. Sin embargo, la experiencia acumulada desde su aprobación, los datos de ejecución presupuestaria y de concesión de ayudas, permiten afirmar que este instrumento no está cumpliendo adecuadamente su función social ni está alcanzando a toda la población que lo necesita.
El sistema de protección social de Las Rozas se encuentra actualmente en un estado de semiparálisis funcional, sometido a un sistema de filtros y criterios muy restrictivos, diseñados únicamente para reducir el gasto público a costa de la vulnerabilidad de los vecinos y vecinas.

Esta insuficiencia se refleja con claridad en los datos. En el año 2025 se registraron 314 solicitudes de ayudas, de las cuales únicamente 127 fueron concedidas frente a 163 denegadas y 24 en tramitación. Es decir, más de la mitad de las solicitudes han sido rechazadas. En un municipio que, según datos del Instituto Nacional de Estadística, cuenta con 99.193 habitantes, esto supone que las ayudas alcanzan a apenas el 0,12% de la población, o si les parece una cifra muy baja al 0,3% de los hogares de nuestra ciudad lo que evidencia una cobertura claramente insuficiente para un sistema que pretende dar respuesta a situaciones de necesidad. De igual modo, en el año 2024 se presentaron 454 solicitudes, de las cuales únicamente 155 resultaron finalmente concedidas, confirmando una tendencia sostenida de insuficiencia de la ordenanza en estos dos años de vigencia.ACTA DEL PLENO
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Aclarar, que no ha sido posible analizar el importe total de las ayudas concedidas en 2025, dado que, pese a haber sido solicitado por este Grupo Municipal desde el mes de enero en la comisión plenaria correspondiente, dicha información no ha sido facilitada hasta la fecha.
A esto hay que añadir, el modelo de "Subvención vs. Servicio público" del PP:
La ordenanza actual profundiza en un modelo de externalización. En lugar de garantizar servicios públicos municipales de conciliación o atención social, el Ayuntamiento ofrece una subvención parcial para que las familias acudan al mercado privado (campamentos, días sin cole, vivienda social…). Esto genera dos problemas graves:
· Financiación de lo privado: El dinero público no consolida una red municipal, sino que fluye hacia empresas externas.
· Exclusión por copago: Al financiar solo un porcentaje (90%/75%/50%), las familias más vulnerables quedan excluidas de facto porque no pueden pagar el resto del servicio privado.
En definitiva, se sustituye el servicio público por una ayuda insuficiente para acceder a un servicio privatizado.
EVOLUCIÓN PRESUPUESTARIA Y EJECUCIÓN RECIENTE
Los datos presupuestarios reflejan una tendencia clara de reducción de los recursos destinados a ayudas sociales en los últimos años. El crédito inicial ha pasado de 1.124.000 euros en 2019 a
400.000 euros en 2025, lo que supone una reducción superior al 60%. Esta evolución evidencia una disminución progresiva del esfuerzo presupuestario en este ámbito y de la voluntad política de equipo de gobierno.
En cuanto a la ejecución, debe tenerse en cuenta que la ordenanza actualmente vigente comenzó a aplicarse en el año 2024, por lo que los datos de ejercicios anteriores responden a marcos normativos distintos. No obstante, incluso atendiendo a los datos más recientes, se observa una ejecución claramente insuficiente en el ejercicio 2025, en el que únicamente se ha ejecutado el 27,51% (110.040,57 €) del presupuesto destinado a estas ayudas.
Este dato resulta especialmente significativo, ya que pone de manifiesto que, incluso con un presupuesto de inicio reducido, el sistema no está siendo capaz de canalizar los recursos disponibles hacia la población que los necesita. En este sentido, la baja ejecución no puede atribuirse únicamente a factores coyunturales, sino que apunta a problemas estructurales en el diseño y funcionamiento de

la ordenanza.ACTA DEL PLENO
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INSUFICIENCIA ESTRUCTURAL DE LA ORDENANZA: ACCESO, CUANTÍAS Y ADECUACIÓN A LA REALIDAD SOCIAL
La ordenanza presenta una insuficiencia estructural que afecta tanto a las condiciones de acceso como a las cuantías y a la adecuación del sistema a la realidad social del municipio. Aunque el baremo económico contempla la deducción de los gastos de vivienda (alquiler o hipoteca), los umbrales de renta mensual disponible per cápita establecidos —entre 520 y 720 euros—resultan claramente desajustados respecto al coste real de la vida en Las Rozas.
El tramo inferior del baremo sitúa la máxima puntuación en 520 euros mensuales por persona, una cantidad que coincide prácticamente con el umbral mínimo de subsistencia una vez descontada la vivienda. Incluso aplicando criterios de gasto muy restrictivos, esta cuantía apenas permite cubrir los costes básicos individuales de alimentación, suministros, transporte y necesidades esenciales. En la práctica, el sistema no identifica situaciones de vulnerabilidad económica, sino únicamente escenarios de exclusión social, restringiendo el acceso prioritario a otros perfiles de precariedad menos severa.
Por su parte, el establecimiento de 720 euros per cápita como límite máximo de renta permitido excluye automáticamente a personas y familias que, aun superando ligeramente dicho umbral, carecen de margen económico real para afrontar imprevistos, ocio, cuidados o ahorro mínimo. Este diseño resulta especialmente problemático en un municipio con un elevado nivel de precios y una fuerte presión sobre los gastos cotidianos, donde amplios sectores de rentas medias-bajas experimentan dificultades económicas sin encajar en los criterios de pobreza extrema.
Esta insuficiencia se hace más evidente si se compara el baremo municipal con el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM), que constituye la referencia habitual en el acceso a ayudas, prestaciones y subvenciones tanto a nivel estatal como autonómico y local. El IPREM mensual vigente se sitúa en torno a los 600 euros, lo que significa que el umbral inferior de la ordenanza (520
€ per cápita) se encuentra por debajo del propio indicador público de referencia, a pesar de aplicarse en un municipio con un coste de vida sensiblemente superior a la media.
Para contextualizar esta brecha, puede compararse el baremo de la ordenanza con una estimación conservadora del coste mensual básico per cápita, excluyendo expresamente la vivienda:

	Concepto (sin vivienda)
	Coste mensual estimado por persona (€)

	Alimentación básica
	250 – 300 €

	Suministros (parte proporcional: luz, agua, gas, internet)
	80 – 100 €

	Transporte
	60 – 80 €

	Higiene, farmacia, ropa
	80 – 100 €

	Total gasto básico per cápita
	470 – 580 €


Como muestra la tabla, el coste mínimo de subsistencia individual se sitúa en torno a los 470 – 580 euros mensuales, sin incluir ocio, educación, cuidados, imprevistos ni capacidad de ahorro. De este

modo, el umbral inferior del baremo coincide prácticamente con el gasto mínimo imprescindible, mientras que el umbral máximo apenas deja un margen muy limitado, claramente insuficiente para garantizar una vida digna en Las Rozas.ACTA DEL PLENO
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En relación con el baremo de situación sociofamiliar, resulta llamativo que en el punto 1.2 situación de discapacidad de la ordenanza, no se valora la discapacidad en personas adultas de entre 18 y 65 años cuando éstas no ostentan la condición de sustentador principal del hogar, a pesar de que la discapacidad genera sobrecostes y limitaciones objetivas. Esta exclusión reduce la capacidad del sistema para identificar situaciones reales de necesidad dentro de la unidad familiar.
Asimismo, el tratamiento otorgado a la familia monoparental resulta insuficiente. Dado el mayor riesgo de vulnerabilidad económica y social asociado a este tipo de hogares, la familia monoparental debería alcanzar la misma puntuación que otras unidades familiares como el hogar unipersonal garantizando un criterio de equidad y adecuación a la realidad social.
Por otro lado, nos parecen insuficientes las cuantías económicas previstas en la citada ordenanza, para atender las situaciones de necesidad que pretende cubrir. Tal y como ya se puso de manifiesto en las alegaciones presentadas por este Grupo Municipal en 2023, la nueva ordenanza introdujo reducciones significativas respecto a la regulación anterior, llegando en algunos casos a recortes de hasta el 50 %, e incorporando además límites de cobertura del 50 % o del 90 % del gasto subvencionable que restringen aún más la ayuda efectiva que finalmente recibe la persona beneficiaria. Estas limitaciones no han sido revisadas ni corregidas, pese a que entonces ya se advirtió de su impacto negativo sobre la eficacia real de las prestaciones.
Esta insuficiencia resulta especialmente grave si se tiene en cuenta que Las Rozas es un municipio con un coste de vida elevado, donde los gastos asociados a necesidades básicas como la vivienda, la conciliación o la educación son sensiblemente superiores a la media regional. En este contexto, las cuantías fijadas no guardan una proporción razonable con los costes reales que deben afrontar las familias, reduciendo la capacidad de la ordenanza para cumplir su función de apoyo efectivo.
Por último, no puede obviarse que el actual contexto internacional y económico, marcado por una situación de especial inestabilidad y tensiones geopolíticas está teniendo un impacto directo y sostenido sobre el precio de la energía y de los productos básicos de alimentación, afectando de manera especialmente intensa a los hogares con menores ingresos y a amplios sectores de rentas medias. Esta realidad exige una respuesta pública sensible y flexible, capaz de adaptarse a circunstancias extraordinarias. En este sentido, el Ayuntamiento debería valorar la posibilidad de impulsar una línea específica de ayudas para suministros energéticos y alimentación, de carácter complementario y flexible, dirigida a hogares vulnerables y de rentas medias en situación de dificultad, con el objetivo de compensar el impacto del encarecimiento de la energía y de los productos básicos y garantizar la cobertura efectiva de estos gastos esenciales , reforzando así la capacidad protectora del sistema municipal de servicios sociales.
ACUERDOS
Primero. Iniciar el procedimiento de modificación de la Ordenanza de Prestaciones Sociales de Carácter Económico del Ayuntamiento de Las Rozas, con el objetivo de adaptarla a la realidad

social y económica actual del municipio y garantizar una mayor cobertura, equidad y eficacia del sistema de ayudas.ACTA DEL PLENO
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Segundo. Revisar el sistema de baremación económica, elevando los umbrales de renta mensual disponible per cápita y adaptándolos al Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM), como referencia objetiva, homogénea y actualizable periódicamente, así como al coste real de la vida en Las Rozas, de manera que se permita el acceso a hogares vulnerables y a unidades familiares de rentas medias en situación de dificultad económica, garantizando la adecuación permanente de la ordenanza a la evolución del contexto socioeconómico.
Tercero. Actualizar las cuantías máximas de las prestaciones económicas, habilitando la posibilidad de financiación íntegra (100 %) de los servicios o necesidades subvencionables — prevista actualmente únicamente para situaciones graves y sobrevenidas— cuando la situación socioeconómica de la unidad familiar así lo requiera, con el fin de garantizar una cobertura real y efectiva de las necesidades básicas. A tal efecto, esta financiación deberá basarse en la valoración técnica del trabajador o trabajadora social de referencia, evitando que su concesión quede supeditada a criterios discrecionales de carácter directivo.
Cuarto. Modificar el sistema de valoración social para incorporar de manera adecuada las situaciones de discapacidad en la población adulta de entre 18 y 65 años, con independencia de su condición de sustentador principal del hogar, así como para equiparar expresamente a las familias monoparentales al hogar unipersonal en el baremo de valoración.
Quinto. Revisar la regulación, composición y funcionamiento de la Comisión de Prestaciones Económicas, regulada en el artículo 7 de la ordenanza, con el fin de garantizar su objetividad, transparencia y eficacia. En particular, se deberá modificar su configuración actual, que concentra la toma de decisiones en un órgano interno sin mecanismos suficientes de control y otorga un papel determinante al Director General de Servicios Sociales en la resolución de situaciones urgentes, incorporando criterios claros de funcionamiento, mayor control técnico y mecanismos que eviten rigideces y bloqueos en la concesión de ayudas”.
Resolución:
El Ayuntamiento Pleno, por mayoría absoluta, con los votos indicados anteriormente, RECHAZA la moción presentada por el Grupo Municipal Socialista de Las Rozas, para la modificación de la modificación de la Ordenanza de Prestaciones Sociales de Carácter Económico del Ayuntamiento de Las Rozas.

	Punto 8º.- Moción del Grupo Municipal Vox, propuesta de acuerdo plenario sobre la presentación de un plan de recuperación del Parque París de Las Rozas de Madrid.
Expediente 13333/2026.

	Desfavorable
	Tipo de votación: Nominal

	
	A favor: 7, En contra: 18, Abstenciones: 0, Ausentes: 0

	
	A favor
	Carlos Arnal Serrano, Ángel Álvarez Recio, César Javier Pavón Iglesias,
María  Julia  Calvo  Pérez,  Miguel
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	Ángel Díez García, Ignacio Serrano Garrido, Elena Garachana Nuño.

	
	








En contra
	Alba Monteiro de Oliveira Gil, Alberto Sánchez Fraguas, Begoña Rodríguez López, David Santos Baeza, Enrique González Gutiérrez, Gloria Fernández Álvarez, Gustavo Adolfo Rico Pérez, Ignacio Dancausa	García,	Jaime Santamarta Martínez, José Cabrera Fernández, José De La Uz Pardos, José Luis San Higinio Gómez, María Isabel Duran Checa, Mónica Paraíso Vuyovich, María Belén González Nieto, Ruth Agra Sierra, Ángel Luis Fernández-Polo Alonso, Juan Ignacio Cabrera Portillo.

	
	Abstenciones
	---

	
	Ausentes
	---


Hechos y fundamentos de derecho:
Dada cuenta de la moción presentada por el Grupo Municipal Vox de Las Rozas de Madrid, con registro de Entrada núm. 2026-E-RE-13278, de 8 de abril de 2026, que textualmente dice:
“INSTAR AL EQUIPO DE GOBIERNO A PRESENTAR UN PLAN DE RECUPERACIÓN DEL PARQUE PARÍS
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El Parque París, como bien describía hace unos días el Señor Alcalde en RRSS, es uno de los pulmones principales y también, de las mejores las áreas de ocio saludable y familiar de Las Rozas, aunque a pesar de estos calificativos, ha sido y siga siendo una de las áreas más abandonadas de nuestro el municipio.
Ubicado entre la Avenida de España, y la Avenida Comunidad de la Rioja, cuenta con una extensión de casi 3 hectáreas entre las que podemos ver distintos tipos de árboles y de vegetación variada. Alrededor del parque, hay casi 60 comunidades de vecinos que disfrutan del mismo, y que son los que han dado el grito de basta ya a décadas de indiferencia por parte de los distintos gobiernos que han pasado por este ayuntamiento. Y es que nos tenemos que remontar al año 2015 para encontrar la única actuación relevante del equipo de gobierno en el parque, fruto de una moción presentada por otra formación política en la que solicitaban al equipo de gobierno que pusiese fin al deplorable aspecto que presentaba el estanque vacío del aparte superior del parque, por lo que a finales de agosto de 2015, se ponía fin al lago artificial que llevaba más de 20 años sin uso y además, se inauguraba una nueva zona recreativa.

Años más tarde, otra formación política presentaba una moción pidiendo que se dotara de más medios de seguridad en el parque, pues en aquel momento, muchos padres y madres se veían obligados a enfrentarse a chavales o a pre-adolescentes para que hicieran un uso correcto de las instalaciones, mismas y así evitar hacer daño a los niños y niñas más pequeños.ACTA DEL PLENO
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Por último, tenemos que irnos 10 años después para que algún grupo político mostrara interés por los vecinos del parque París, en este caso el Grupo Municipal VOX, que presentaba una moción en la que solicitaba al equipo de gobierno, entre otras cosas, conectar la M-50 con la M-505 dirección Madrid desde las salida 80, por un ramal de servicio que accediera de manera directa y a través de una rotonda de tres salidas, que enlazaría el Polígono Európolis por la calle Turín, el barrio de El Abajón o del Parque París, a través de la avenida Gerard Nevers y la antigua carretera de El Escorial (M-505). Esta obra estaría dentro de lo que se ha llamado el cierre del anillo de la M-50 y que sin duda alguna, habría supuesto un alivio importante en lo que se refiere a la movilidad entorno al Parque París. PUNTO, ya no hay más muestras de interés por este parque.
¿Qué ha ocurrido? pues que ante esta indiferencia absoluta, y el deterioro progresivo del parque, varios presidentes de las comunidades de vecinos que viven alrededor del Parque, se han unido para hacernos llegar las acciones más inmediatas que deberían llevarse a cabo:
· Limpieza y tratamiento de las aguas de los lagos y del canal que les comunica, este punto es primordial por tres razones:
a. La limpieza y renovación de las aguas no se hace desde hace 10 años, las aguas tienen un sistema de renovación por surtidores, uno en cada lago, cuya función es renovar y depurar el agua. Este sistema está permanentemente inutilizado.
b. Ahora es el momento del saneamiento de las aguas, aprovechando la situación de nuestros embalses, y sobre todo, antes de que empiece el calor y lleguen los malos olores y las plagas de mosquitos a las zonas cenagosas del canal.
· Prestar especial atención a las plantaciones que se hacen en el parque, porque si luego no se cuidan, se echan a perder, como ha ocurrido en repetidas ocasiones.
· No hay control del riego por aspersión, hay zonas donde hay exceso de riego y las plantas se pudren, y otras donde no llega, y se secan.
· Merecen especial atención las calles de tierra y los parques infantiles, hay muchas zonas que no se tratan desde la pandemia, habría que cambiar la tierra de parques y caminos, allanar las calles y tapar los surcos provocados por las lluvias. En ciertas zonas, después de un par de días de luvia, se forman auténticos barrizales.
En definitiva, sus demandas no responden a una cuestión menor ni puntual, estamos hablando de un espacio público de referencia en Las Rozas de Madrid, utilizado por miles de vecinos, que según acusan los vecinos más cercanos al parque, presenta un deterioro evidente.
Zonas verdes en mal estado, falta de mantenimiento del césped y arbolado, suciedad en caminos, mobiliario urbano deteriorado y, lo más preocupante, deficiencias en áreas infantiles. Y conviene decirlo claramente: esto no es casualidad, esto es consecuencia directa de una falta de atención y de

una gestión insuficiente por parte del equipo de gobierno.ACTA DEL PLENO
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Y es que el mantenimiento de parques y jardines no es opcional, es una obligación legal recogida en el artículo 25 de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen Local, que establece que los ayuntamientos deben garantizar servicios adecuados en materia de medio ambiente urbano y conservación de espacios públicos.
Por tanto, cuando un parque está en estas condiciones, no estamos ante una anécdota: estamos ante un incumplimiento de responsabilidades. Además, no hablamos solo de imagen.
· Hablamos de seguridad, especialmente en zonas infantiles.
· Hablamos higiene en la zona de los lagos.
· Hablamos de respeto a los vecinos.
Si como he comentado antes, estamos hablando de un parque de casi 3 hectáreas, lo que vienen a ser 4 campos de fútbol, los estándares habituales de mantenimiento en España sitúan el coste entre 3,5 y 6 euros por metro cuadrado al año, lo que implicaría una inversión orientativa de entre 120.000 y
170.000 euros anuales. Si Las Rozas está considerado como uno de los municipios más ricos de España, ¿con que cara le dicen a sus vecinos que no pueden destinar esa inversión para tener el parque París en las mejores condiciones?
Lo que está salta a la vista es el estado del parque y solo responde a dos posibles motivos:
· O no se están destinando los recursos necesarios
· O el servicio no se está prestando con el nivel exigible.
En cualquiera de los dos casos, la responsabilidad es del equipo de gobierno, y lo que no es aceptable es trasladar esa falta de gestión a los vecinos, porque lo que hoy es césped seco y mobiliario deteriorado, mañana será una inversión mucho mayor para recuperar lo que se ha dejado perder.
Los vecinos comentan que el trato que reciben por parte del equipo de gobierno es inmejorable, y que la relación es realmente buena, pero se han cansado de que pasen los años y la situación sea cada vez peor.
Por eso, esta moción no es una crítica vacía, es una exigencia concreta que trata de dar voz a los vecinos perjudicados, y por ello, el Grupo Municipal de VOX en el Ayuntamiento propone al Pleno de Las Rozas el siguiente:
ACUERDO
· Llevar a cabo una evaluación técnica inmediata del estado del parque para definir un plan de recuperación.
· Una vez recuperado, presentar un plan de mantenimiento y adecuación real de los recursos a las necesidades del espacio, con el objetivo de mitigar todas las deficiencias identificadas por los vecinos del parque y descritas anteriormente, contemplando zonas verdes, gestión de arbolado, matorral bajo y flores de temporada, optimización del riego, adecuación de caminos y limpieza de los parques
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· Solucionar el problema de la calidad del agua de los estanques”.
Resolución:
El Ayuntamiento Pleno, por mayoría absoluta, con los votos indicados anteriormente, RECHAZA la moción presentada por el Grupo Municipal Vox de Las Rozas de Madrid, instando al equipo de gobierno a presentar un Plan de Recuperación del Parque París.

	Punto 9º.- Moción del Grupo Municipal Partido Popular, de acuerdo plenario, ante la grave situación del servicio de Cercanías en la Comunidad de Madrid. Expediente 13661/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Nominal

	
	A favor: 21, En contra: 4, Abstenciones: 0, Ausentes: 0

	
	








A favor
	Alba Monteiro de Oliveira Gil, Alberto Sánchez Fraguas, Begoña Rodríguez López, David Santos Baeza, Enrique González Gutiérrez, Gloria Fernández Álvarez, Gustavo Adolfo Rico Pérez, Ignacio Dancausa García, Jaime Santamarta Martínez, José Cabrera Fernández, José De La Uz Pardos, José Luis San Higinio Gómez, María Isabel Duran Checa, Mónica Paraíso Vuyovich, María Belén González Nieto, Ruth Agra Sierra, Ángel Luis Fernández-Polo Alonso, Juan Ignacio Cabrera Portillo, Miguel Ángel Díez García, Ignacio Serrano Garrido, Elena Garachana Nuño.

	
	
En contra
	Carlos Arnal Serrano, Ángel Álvarez Recio, César Javier Pavón Iglesias, María Julia Calvo Pérez.

	
	Abstenciones
	---

	
	Ausentes
	---


Hechos y fundamentos de derecho:
Dada cuenta de la moción presentada por el Grupo Municipal Partido Popular de Las Rozas de Madrid, con registro de Entrada núm. 2026-E-RE-13479 de 9 de abril de 2026, que textualmente dice:
“MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL PARTIDO POPULAR ANTE LA GRAVE SITUACIÓN DEL SERVICIO DE CERCANÍAS EN LA COMUNIDAD DE MADRID
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 72 del Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid para su debate y votación en el Pleno ordinario de 16 de abril de 2026 con base en la siguiente
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El absoluto deterioro del servicio de Cercanías Madrid como consecuencia de la falta de inversiones por parte del Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible y de ADIF ha alcanzado niveles inaceptables.
Este deterioro, motivado por la ausencia real de inversiones, afecta al estado de las vías, las estaciones y el material rodante.
El resultado es un servicio desastroso que sufren los vecinos de Las Rozas de Madrid en forma de retrasos, cancelaciones e incidentes diarios.
En junio de 2024, este Grupo Municipal ya trajo a este Pleno una moción sobre la situación de la red de Cercanías Madrid, en la que se advertía del incremento de incidencias, de la necesidad de ejecutar el Plan Integral de Mejora de los Servicios de Cercanías de Madrid y de la urgencia de adoptar medidas para garantizar un servicio puntual, accesible y fiable para los vecinos de Las Rozas. Aquella iniciativa, pese a la relevancia del problema, únicamente contó con el apoyo del Grupo Municipal Partido Popular. Hoy volvemos a traer esta cuestión al Pleno porque, lejos de haberse corregido las deficiencias entonces denunciadas, la situación se ha agravado de forma evidente y el deterioro del servicio es hoy aún más crítico para nuestros vecinos.
De entre todas esas deficiencias, lo más preocupante son los incidentes cuyo número ha crecido exponencialmente en los últimos años hasta el punto de que se han producido cinco accidentes que han extendido entre los madrileños una seria preocupación sobre la seguridad del servicio.
Ni el Ministerio ni ADIF pueden garantizar la seguridad de los usuarios y trabajadores que necesitan del Cercanías para acudir al trabajo o desplazarse.
A nivel general, Cercanías Madrid cerró el año 2025 con 1.521 incidencias, lo cual supone un aumento exponencial e inaceptable del 240% de las incidencias respecto a las que registró el servicio en 2019. De esas 1.521 incidencias, el 40% son averías de toda índole en las vías y el 22% son averías en los trenes y material rodante.
A los inaceptables datos expuestos, se suma la situación concreta de las líneas que discurren por nuestro municipio.
A fecha de presentación de esta moción, las líneas C7, C8 y C10 que prestan servicio a los vecinos de Las Rozas acumulan ya 100 incidencias en 2026: 25 en la C7, 49 en la C8 y 26 en la C10, una cifra inaceptable en el primer trimestre del año.
A todo ello se suma el inaceptable estado de las estaciones de Las Rozas, Pinar de Las Rozas y Las Matas que presentan desperfectos, goteras, inundaciones, deterioro general, falta de personal de asistencia y, lo más grave de todo, falta de accesibilidad para los vecinos con discapacidad o movilidad reducida.
Además, el gravísimo accidente de Adamuz en el que fallecieron 46 personas no sólo ha supuesto el primer accidente con víctimas mortales de la Alta Velocidad Española sino, también, la convicción entre los ciudadanos de que la falta de inversiones en el sistema ferroviario español es incuestionable y provoca víctimas.

Este dramático panorama del sistema ferroviario español, en general, y del servicio de Cercanías Madrid, en particular, exige la asunción de responsabilidades políticas y la necesidad de una inversión planificada, real, constatable y urgente.ACTA DEL PLENO
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La red ferroviaria es un servicio esencial y estratégico que no puede seguir bajo la falta de gestión de un ministro incompetente.
Por todo lo anterior, desde el Grupo Municipal Partido Popular se eleva al Pleno de este Ayuntamiento la siguiente:
PROPUESTA DE ACUERDOS
1. Reprobar y exigir la dimisión del Ministro de Transportes y Movilidad Sostenible, Óscar Puente, como culpable del deterioro del servicio ferroviario, el incremento inasumible de las incidencias y la ausencia de las inversiones necesarias para garantizar el buen funcionamiento del sistema y la seguridad de los usuarios.
2. Instar al Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible y ADIF, dependientes del gobierno central a:
i. Ejecutar íntegramente el Plan de Mejoras de Cercanías de la Comunidad de Madrid.
ii. Ejecutar íntegramente el Plan de Urgencia de Inversiones en Cercanías de la Comunidad de Madrid en todos aquellos elementos que afecten a la seguridad de los usuarios y la infraestructura.
iii. Realizar una auditoría específica de toda la infraestructura a fin de detectar los puntos negros de la red.
iv. Realizar una investigación específica por parte de la CIAF del descarrilamiento sucedido en San Fernando de Henares el 27 de octubre de 2025 que causó 6 heridos.
v. Proyectar y ejecutar un Plan Extraordinario de Seguridad Ferroviaria para el servicio de Cercanías de la Comunidad de Madrid que evite descarrilamientos y mejore la señalización y la supervisión técnica de toda la infraestructura.
vi. Convocar de manera urgente y con periodicidad mensual la Comisión de Seguimiento del Plan de Cercanías de la Comunidad de Madrid entre el Ministerio y la Comunidad de Madrid.
vii. Que las actas de la Comisión de Seguimiento del Plan de Cercanías de la Comunidad de Madrid sean remitidas a todos los ayuntamientos de la Comunidad de Madrid en cuyo término municipal exista una estación de Cercanías”.
Resolución:
El Ayuntamiento Pleno, por mayoría absoluta, con los votos indicados anteriormente, APRUEBA la moción presentada por el Grupo Municipal Partido Popular de Las Rozas de Madrid, ante la grave situación del servicio de cercanías en la Comunidad de Madrid.
Punto 10º.- Ruegos y preguntas.

Grupo Municipal Más Madrid Las Rozas:
- D. Carlos Arnal Serrano:

¿Puede explicar por qué, tras haber diseñado un procedimiento con varios criterios de adjudicación — incluido uno ambiental— que finalmente no se aplicaron, y existiendo una oferta integradora reconocida como más ventajosa en términos globales, el Ayuntamiento ha decidido adjudicar los lotes por separado exclusivamente en función del precio y no optar por dicha oferta integradora?ACTA DEL PLENO
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Grupo Municipal Socialista Las Rozas:
- D. César Javier Pavón Iglesias:
1. En el Pleno del pasado mes de marzo, el Grupo Municipal Popular trajo una iniciativa para evitar la supresión de la salida derecha 24 en Las Matas en la A6, tal y como se contempla en el anteproyecto del Ministerio de Transportes que se sometió a alegaciones. En la misma, se decía explícitamente que el Ministerio no había atendido ninguna de las alegaciones que este Ayuntamiento había planteado.
Sin embargo, en las respuestas a las preguntas formuladas en la Comisión de Ciudad del mes de marzo (recibidas el pasado 7 de abril) se dice que el Ayuntamiento ha presentado 22 alegaciones y nos hace un resumen en ocho puntos de éstas y reconocen que, en al menos, 5 aspectos (Demolición de tramos en desuso, Continuidad de carril-bici e itinerario peatonal desde Avda. de Marsil a calle Gimnasio, Iluminación de tramos de acera, Modificación de tipología de pantallas acústicas por muros jardineras, Soterramiento de tendidos aéreos) han sido aceptadas, lo que está muy lejos de las afirmaciones vertidas en la moción que el Partido Popular trajo a ese Pleno.
¿Nos pueden detallar las 22 alegaciones presentadas y la respuesta favorable o desfavorable dada desde el ministerio de Transportes, al objeto de dar una información de servicio público a nuestros vecinos y no relatos interesados?
- D. Ángel Álvarez Recio:
2. Una de las principales actuaciones que tiene que hacer una administración pública y más la de un Ayuntamiento de una ciudad de 100.000 habitantes es identificar claramente no solo los procedimientos y trámites con los ciudadanos sino los canales de comunicación tanto para recibir peticiones como para notificar e informar a los vecinos. Por decisión del equipo de gobierno existe una concejalía con las competencias de atención a la ciudadanía englobada también dentro de distrito Sur pero resulta en la actualidad harto complejo para un ciudadano identificar fácilmente tanto estos canales como la propia búsqueda de los mismos en la web del ayuntamiento.
En el caso de las diversas aplicaciones para móviles que tienen las distintas concejalías el caos es mayor ya que no resulta sencillo identificarlas más allá de intentar buscarlas en las tiendas de aplicaciones de los terminales móviles.
Particularmente la aplicación Las Rozas Smart-City para registrar incidencias por parte de los vecinos ya no aparece enlazada para su descarga en la web del Ayuntamiento y adicionalmente en el caso de los móviles con sistema operativos iOS de Apple ni siquiera aparece ya publicada para su descarga ni en la web del Ayuntamiento ni en la AppStore de un móvil Apple.
Llama la atención toda esta problemática y más estando en una ciudad que presume ser una Smart City. ¿Tiene el equipo de gobierno la intención en algún momento de reorganizar la web del

ayuntamiento para mayor claridad sobre los canales de comunicación y en particular sobre su política y acceso a las aplicaciones para móviles, también de Apple, por parte de nuestros vecinos?ACTA DEL PLENO
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- D.ª María Julia Calvo Pérez:
3. En el Ayuntamiento de Las Rozas es cada vez más frecuente que servicios públicos esenciales funcionen sin contrato en vigor. Esta situación afecta actualmente, entre otros, a servicios tan relevantes como el Contrato de Recogida, Transporte y Tratamiento de Residuos, Limpieza Viaria y Espacios Públicos, el Contrato de Mantenimiento y Conservación Integral de las Infraestructuras Verdes y Azules, Labores de Educación Ambiental y Fomento de la Sostenibilidad, el Servicio de Formación en Arte Dramático, o el Servicio Integral de Promoción de la Autonomía Personal, Ocio Activo, Apoyo, Respiro Familiar y Acompañamiento a las Personas con Discapacidad y sus Familias.
¿Pueden detallar cuántos servicios municipales se encuentran actualmente en situación de contrato vencido, prestación de facto o cobertura mediante contratos menores, qué importe económico acumulan estas adjudicaciones y qué calendario real y verificable existe para regularizar definitivamente cada uno de estos contratos?¿Cómo justifica el equipo de Gobierno esta reiterada incapacidad para licitar y adjudicar en plazo contratos de servicios esenciales, pese a tratarse de prestaciones perfectamente previsibles y estructurales del Ayuntamiento? ¿Considera el Gobierno municipal aceptable y legalmente sostenible que servicios básicos para la ciudadanía funcionen durante meses —o incluso años— sin contrato en vigor o mediante una sucesión de contratos menores, eludiendo los principios de publicidad, concurrencia y libre competencia que rigen la contratación pública?
Grupo Municipal Vox Las Rozas:
- D. Ignacio Serrano Garrido:
La reciente sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid ha declarado la nulidad de la tasa de residuos del Ayuntamiento de Madrid por la concurrencia de defectos sustanciales en su tramitación, en particular por la falta de transparencia y la insuficiente puesta a disposición de los ciudadanos de elementos esenciales durante el trámite de información pública.
El Tribunal deja claro que no basta con presentar cifras finales, sino que es imprescindible explicar de forma completa cómo se calcula la cuota, qué criterios se utilizan y qué estudios la justifican, tal y como exige el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
Aunque la sentencia no es firme, pone en duda la forma en la que muchos ayuntamientos han aprobado este tipo de tasas, especialmente en lo relativo a la justificación de la cuota y la transparencia en su cálculo.
En este sentido, este grupo municipal ya advirtió, en sus alegaciones a la Ordenanza reguladora de la tasa, de la falta de claridad y de una justificación suficiente en el cálculo de la cuota, cuestiones que ahora han sido señaladas por los tribunales, lo que obliga a replantear la solidez jurídica de la tasa vigente en nuestro municipio
¿Tiene previsto el Equipo de Gobierno revisar y, en su caso, eliminar la tasa de basuras en Las Rozas para el próximo ejercicio, con el fin de evitar posibles situaciones de inseguridad jurídica y

perjuicios económicos a los vecinos? - D.ª Elena Garachana Nuño:ACTA DEL PLENO
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En el municipio existen ámbitos urbanísticos que aún no han sido recepcionados por el Ayuntamiento, lo que puede generar dudas sobre el mantenimiento y la prestación de servicios, situación afecta directamente a los vecinos y a la gestión municipal. Esta falta de recepción puede dar lugar a falta de planificación de inversiones públicas que de otra manera serían obligatorias. De ahí que resulte necesario conocer con claridad el estado actual de estos ámbitos.
Por ello, el Grupo Municipal de VOX formula la siguiente PREGUNTA al Equipo de Gobierno:
¿Puede el Equipo de Gobierno informar sobre el estado actualizado de los ámbitos urbanísticos pendientes de recepción por el Ayuntamiento, así como un listado de los mismos y si existe un calendario previsto para su regularización?
- D. Miguel Ángel Díez García:
La evolución judicial del Camino de la Isabela ha sido desigual. En una primera etapa, distintas sentencias – como la de 2012, la Audiencia Provincial en 2015 y el Tribunal Supremo en 2018-apuntaban al carácter público del camino, al menos en parte de su trazado, en el tramo de Torrelodones. Sin embargo, en Las Rozas la situación quedó siempre más discutida.
El punto de inflexión llega en 2024, cuando el Tribunal Superior de Justicia de Madrid declara que el tramo del camino en Las Rozas tiene naturaleza privada, rompiendo con la línea anterior y permitiendo a los propietarios de la finca de La Isabela restringir el acceso.
La clave del caso está en la actuación del Ayuntamiento de Las Rozas, que decide no recurrir esta sentencia, dando lugar a que el fallo sea firme y consolide jurídicamente el carácter privado del camino en ese tramo.
Resulta llamativo que el Ayuntamiento no recurra una sentencia con implicaciones importantes sobre el acceso a un Bien de Interés Cultural, mientras que sí ha recurrido en otros casos cuestiones como tasas de basuras de particulares. Esto refuerza la idea de una inactividad administrativa difícil de justificar desde el interés general.
Como consecuencia directa de esta actuación, los propietarios han vuelto a cerrar el acceso, y en la actualidad se están tapiando entradas al camino, lo que ha supuesto la pérdida de la posibilidad de acceder a la Presa de El Gasco y Canal de Guadarrama
En definitiva, este caso demuestra cómo la inacción administrativa, esto es, no recurrir, puede ser decisiva, al fijar una solución jurídica contraria al interés público y con efectos materiales determinantes
Por todo ello, el Grupo Municipal de VOX formula la siguiente PREGUNTA al Equipo de Gobierno:
¿Puede el Equipo de Gobierno informar si todas las actuaciones recientes en el entorno del Camino de La Isabela (incluyendo el tapiado de accesos y cerramientos) cuentan con las correspondientes licencias y si el Ayuntamiento tiene previsto adoptar alguna medida para identificar y recuperar el antiguo trazado público que permitiría a los vecinos acceder al entorno declarado Bien de Interés

Cultural de la Presa de El Gasco y Canal de Guadarrama, o si, por el contrario, va a mantener su actual posición sin actuar ante la pérdida efectiva de este acceso?ACTA DEL PLENO
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No hay asuntos.
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